
 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE 

DE GUAYAQUIL 

 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN 

CARRERA DE COMERCIO EXTERIOR 

PORTADA 

MODALIDAD COMPLEXIVO PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO 

DE 

LICENCIADO EN COMERCIO EXTERIOR 

 

CASO DE ESTUDIO 

IMPORTACION DE RESINA DE COLOMBIA BAJO EL REGIMEN DE 

ADMISON TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 

 

AUTOR 

ALEX DIONICIO HUAYAMAVE RONQUILLO 

 

GUAYAQUIL 

2025 

 



ii 
 

CERTIFICADO DE SIMILITUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iv 

 

DECLARACIÓN DE AUTORÍA Y CESIÓN DE DERECHOS 

PATRIMONIALES 

 

El estudiante egresado ALEX DIONICIO HUAYAMAVE, declaro bajo juramento, que 

la autoría del presente Caso de Estudio, IMPORTACION DE RESINA DE COLOMBIA 

BAJO EL REGIMEN DE ADMISON TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 

ACTIVO, corresponde totalmente a él suscrito y me responsabilizo con los criterios y 

opiniones científicas que en el mismo se declaran, como producto de la investigación 

realizada. 

 

De la misma forma, cedo los derechos patrimoniales y de titularidad a la Universidad 

Laica VICENTE ROCAFUERTE de Guayaquil, según lo establece la normativa 

vigente. 

 

 

Autor(es) 

 

Firma:  

ALEX DIONICIO HUAYAMAVE RONQUILLO 

C.I. 0941435547 

 

 

 



iv 

 

 

Tabla de Contenido 

I. INTRODUCCIÓN .................................................................................... 1 

1.1 Antecedentes ................................................................................... 1 

1.2 Objetivos .......................................................................................... 4 

1.2.1 Objetivo General .......................................................................... 4 

1.2.2 Objetivos Específicos ................................................................... 5 

1.3 Pregunta de Investigación ................................................................ 5 

1.4 Pregunta Específica ......................................................................... 5 

1.5 Descripción del Caso Designado ..................................................... 6 

II. ANÁLISIS ................................................................................................ 7 

2.1 Descomposición del Caso ................................................................... 7 

2.2 Transportación de la Mercadería ....................................................... 11 

2.3 Costos y Gastos de la Importación .................................................... 11 

III. PROPUESTA .................................................................................... 13 

IV. CONCLUSIONES .............................................................................. 14 

V. RECOMENDACIONES ......................................................................... 15 

VI. BIBLIOGRAFÍA .................................................................................. 16 

VII. ANEXOS ........................................................................................... 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



v 

 

Índice de Tablas 

Tabla 1 - Costos de Transporte............................................................................... 11 

Tabla 2 - Costos de Resina ..................................................................................... 12 



1 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Antecedentes 

 

Acorde al marco regulatoria que rige el comercio exterior ecuatoriano, los 

regímenes aduaneros especiales, como el Régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo, ejerce un papel fundamental en la potenciación de las 

cadenas de producción nacional. Permite a las empresas ecuatorianas importar 

insumos estratégicos, como la resina R-PET CL RESINA CSD de origen colombiano, 

bajo suspensión de tributos, con la responsabilidad de transformarlos en bienes con 

valor agregado para su posterior exportación. Esta dinámica no solo fomenta la 

competitividad industrial, sino que también impulsa el desarrollo económico del país 

al integrarlo en cadenas globales de valor. 

 

Actualmente Ecuador sostiene un acuerdo comercial fuerte con Colombia, 

basada en un acuerdo subregional como es la Comunidad Andina (CAN), permitiendo 

la compra y venta de bienes, con la ayuda de rebajas arancelarias y la armonización 

normativa. 

 

La Comunidad Andina (CAN) es un ente internacional fundado el 26 de mayo 

de 1969 acorde a la firma del Acuerdo de Cartagena. Su finalidad es promocionar el 

impulso social, integral, y económico más equitativo, equilibrado y autónomo entre 

sus integrantes, forjando la unión andina con visión hacia Suramérica y 

Latinoamérica. (Comunidad Andina, 2019) 

 

La CAN forja un sistema basado en los ejes institucionales, mecanismos y 

políticas que guían las acciones de sus órganos comunitarios para llegar sus objetivos 

de integración regional. (Comunidad Andina, 2020) 

 

Ecuador y Colombia, integran la Comunidad Andina, por lo que poseen un 

marco comercial ventajoso que incluye: 

 

 Decisión 535 Arancel Externo Común: fijado para bienes de origen 
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de cualquiera de los dos países, incentiva un intercambio ágil de productos. 

(Comunidad Andina, 2002) 

 Decisión 416 Normas de Origen Simplificadas, simplifica la 

clasificación de materias primas como la resina R-PET, siendo bienes que 

se pueden escoger para beneficios preferenciales. (Comunidad Andina, 

1997) 

 Decisión 728 Asistencia Mutua y Cooperación Aduanera, disminuye 

tiempos y costos en los procesos de importación y exportación. (Comunidad 

Andina, 2009) 

 Decisión 848 Actualización de Armonización de Regímenes 

aduaneros: Es el destino aduanero que se escoge a las mercancías, lo 

solicita el declarante, acorde con la normativa aduanera comunitaria. 

Perfeccionamiento activo: permite por un tiempo determinado de un bien 

para perfeccionamiento o mantenimiento, reponiendo con una franquicia 

arancelaria. (Comunidad Andina, 2019) 

 

Estas alianzas benefician a las empresas ecuatorianas con la oportunidad 

importar insumos fundamentales como la resina R-PET en condiciones más 

competitivas. 

 

La industria ecuatoriana confronta desafíos significativos debido al limitado 

acceso de ciertos insumos esenciales en el mercado nacional. En este contexto, 

materiales como la resina R-PET CL RESINA CSD, una materia prima estratégica en 

la fabricación de envases y productos plásticos, se importan para satisfacer la 

demanda de los sectores productivos. (Nutec, 2024) 

 

La resina R-PET CL RESINA CSD es un polímero reciclado de tereftalato de 

polietileno (PET) de alta calidad, empleado en la elaboración de envases y botellas 

para bebidas carbonatadas. Su constitución reciclada la convierte en un material 

sostenible, muy apreciado en la industria de plásticos por su resistencia, 

transparencia y capacidad para satisfacer con estándares internacionales de 

seguridad alimentaria. Esta resina es un insumo primordial para las empresas que 

desean integrar sostenibilidad y eficiencia en sus procesos productivos. (Alpek, 2019) 
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Acorde al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones en el 

artículo 152 define que: 

Régimen aduanero se compone como toda mercancía traída del exterior, la 

cual se almacena durante un determinado tiempo, bajo la supervisión de la 

aduana, en un predio establecido y destinado para este caso, no se necesita 

cancelar los derechos, impuestos, y recargos correspondientes. (Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, 2019, pág. 51) 

 

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones en su artículo 

149 define que: 

El Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo es una 

disposición aduanera que permite la importación mercaderías al territorio nacional, 

con el finalidad de ser realizadas en un proceso de perfeccionamiento, la cual debe 

cumplir con estos fines: a) Transformar; b) Elaborar nuevas mercancías, pudiendo ser 

el caso como el montaje, incorporar ensamblaje y adaptar a otras mercancías; c) 

Reparar, restaurar o acondicionar; o, d) Cumplir programas de maquila autorizadas 

por la autoridad competente. (Aduana Nacional del Ecuador, 2019) 

 

El Régimen se manifiesta como un instrumento estratégico que permite 

tonificar la capacidad para exportar que posee el país, otorga a las empresas 

nacionales la oportunidad de importar insumos de calidad, transformar bienes de 

mayor valor y la apertura a mercados internacionales. Este régimen ha sido 

ampliamente implementado por compañías dedicadas al sector plástico, textil y 

alimenticio, quienes encuentran en él una vía para fortalecer su competitividad y 

sostenibilidad operativa. (Huaygua, 2022) 

 

El Régimen es un mecanismo aduanero que permite acceder a la importación 

temporal de materias primas mediante la suspensión de tributos aduaneros, teniendo 

en consideración que la materia prima sea utilizada en técnicas de modificación, 

elaboración, reparación o ensamblaje dentro del país. Luego, los productos obtenidos 

deben ser reexportados dentro de un tiempo establecido. Este sistema busca aportar 

el crecimiento productivo del ecuador al permitir el acceso a insumos extranjeros con 
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beneficios fiscales, impulsando así el incremento de las exportaciones no 

tradicionales. (Achiña & Cruz, 2021) 

 

El Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo tiene varias 

opciones que aportan a las empresas nacionales. En primer lugar, agiliza la 

suspensión de tributos, mejora la liquidez y reduce los costos operativos. Esto, 

a su vez, aporta al crecimiento de la competitividad, permitiendo el acceso a 

materias primas de mejor calidad a menores costos, cimentando la posición de 

las empresas en los mercados internacionales. (Lozano, 2019) 

 

De la misma manera, este régimen incentivo al incremento del valor agregado, 

al aportar en la transformación productiva dentro de la nación y otorgando la 

exportación de bienes con mayores índices de modernización. Asimismo, se centran 

con las metas de sostenibilidad, permitiendo la importación de insumos reciclados, 

como la resina R-PET, lo que crea procesos productivos más responsables con el 

medio ambiente. 

 

El Régimen ayuda el acceso a mercados extranjeros, al fortalecer la capacidad 

exportadora de las empresas, trayendo divisas y aportando al crecimiento económico 

del país. En general, estas oportunidades consolidan a la disposición como una 

herramienta estratégica para el impulso y la innovación en el comercio exterior 

ecuatoriano. 

 

En consecuencia, se aspira una reducción significativa de los costos, a razón 

de la adquisición de materia prima más económica, en comparación al mercado local, 

reduciendo márgenes productivos, creando productos terminados más atractivos y 

accesibles para el mercado nacional e internacional. (Esenttia, 2022) 

 

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo General 

 Analizar la operatividad aduanera en el trámite de importación de resina 

de origen colombiano bajo el régimen de Admisión Temporal para 
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perfeccionamiento activo a efectos de que se determine el cumplimiento 

de la normativa vigente. 

1.2.2 Objetivos Específicos 

 Recolectar la documentación del trámite de importación de resina de 

origen colombiano bajo el régimen de Admisión Temporal para 

perfeccionamiento activo. 

 Establecer la conformidad entre el trámite de importación de resina de 

origen colombiano bajo el régimen de Admisión Temporal para 

perfeccionamiento activo en relación con lo establecido de la normativa 

vigente.  

 Determinar el cumplimiento de la operatividad aduanera llevada a cabo 

por el importador de acuerdo a la normativa. 

 

1.3 Pregunta de Investigación 

 ¿Cómo se lleva a cabo la operatividad aduanera en el trámite de 

importación de resina colombiana bajo el régimen Admisión Temporal 

para perfeccionamiento activo para determinar el cumplimiento de la 

normativa vigente? 

 

1.4 Pregunta Específica 

 ¿Cuál es la información documental requerida para la aplicación del 

proceso de importación de resina colombiana bajo el régimen Admisión 

Temporal para perfeccionamiento activo? 

 

 ¿Cuáles son las conformidades necesarias a cumplir correspondiente al 

trámite de importación de resina bajo el régimen de Admisión Temporal 

para perfeccionamiento activo en relación con lo establecido con la 

normativa vigente en relación a lo establecido con la normativa?  
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 ¿Se cumplieron con los requisitos necesarios por parte del importador 

para garantizar la operatividad aduanera de acuerdo a la normativa 

vigente? 

 

 

1.5 Descripción del Caso Designado 

 

El presente caso investigativo se centra en el estudio de la importación de 

Resina Colombiana bajo el Régimen 21, correspondiente a la Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Activo, lo que permitió la importación de bienes extranjeros, 

como fue la resina, bajo la condición de que estos sean transformados, elaborados o 

reparados en el territorio nacional y posteriormente reexportados, garantizando así un 

valor agregado local. Este régimen es clave para fomentar la competitividad de las 

empresas nacionales y potenciar la integración en cadenas globales de valor. 

 

Siendo una herramienta estratégica, permite e incentiva la transformación 

productiva y genera oportunidades de exportación al poder competir en los mercados 

internacionales. No obstante, el éxito del caso dependerá de la planificación operativa, 

el cumplimiento normativo y la capacidad de la empresa para adaptarse a las 

exigencias del mercado. 

 

El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador es el principal organismo 

encargado de regular, controlar y agilizar el comercio, teniendo como labor principal 

el cumplimiento normativo, correcta aplicación de tributos y la protección de prácticas 

de índole ilícitas. (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador , 2022) 

 

Acorde al marco normativo para la importación de resinas de Colombia a 

Ecuador bajo el régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, 

resultó esencial determinar la documentación requerida y los procedimientos que 

establece la SENAE. Estos incluyeron la clasificación Arancelaria, requisitos técnicos, 

sanitarios y valoración aduanera. Este análisis es importante para evitar 

contratiempos, optimizar y garantizar la legalidad del proceso comercial. 
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II. ANÁLISIS 

 

2.1 Descomposición del Caso 

 

El caso de estudio se enfocó en el análisis de una empresa especializada en 

la fabricación de productos plásticos destinados para la exportación. Con la finalidad 

de examinar el cumplimiento de la normativa legal y operativo en el trámite aduanero, 

se realizó una investigación de viabilidad para la importación de resina extranjera, 

identificando a Colombia como país idóneo por su cercanía geográfica y los precios 

competitivos en el mercado regional sudamericano. 

 

El análisis se centró en la aplicabilidad del régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento pasivo, dado que este régimen permite importar materia prima 

para su transformación y posterior exportación, aprovechando los beneficios fiscales 

y aduaneros. Esté régimen se destacó como la alternativa para maximizar ventajas 

comerciales y reducir los costos significativamente. 

 

El estudio de caso se estructuró en los aspectos más relevantes como los 

legales y regulatorios, logísticos y transporte, finalizando con un análisis de costos y 

beneficios. 

 

2.1.1 Aspectos Legales y Regulatorios 

 

Tratados Comerciales 

 

Acorde a la investigación técnica realizada, se determinó que, para la 

importación de resina de origen colombiano, había que tener en cuenta el marco 

normativo regularizado por Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones (COPCI) y por el de la Comunidad Andina (CAN), este último ha 

impulsado la integración regional en el marco económico en los últimos años, lo que 

permitió la importación de materias primas para la transformación y posterior 

exportación. No obstante, aunque Ecuador en la actualidad ha realizado la aplicación 
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de salvaguardas, amparadas por las normativas antes mencionadas, en repuesta a 

la crisis económica interna, esto afectó la compra de materia prima al mejor precio 

posible. (Comunidad Andina, 2020) 

 

Aspectos Regulatorios 

 

La aplicabilidad del régimen aduanero de admisión temporal para 

perfeccionamiento pasivo se basó en la correcta ejecución de las normas legales y 

aduaneras ecuatorianas para el proceso de importación, así como los programas y 

plazos determinados para la transformación de las materias primas, destinados 

exclusivamente para la elaboración de productos de exportación. Además, se buscó 

evitar las medidas proteccionistas que elevasen los costos, evitando dificultar el 

acceso de insumos como es el caso de la resina colombiana. Una adecuada 

planificación y gestión del régimen evitó la devolución de los tributos exonerados, 

mediante el correcto cumplimiento normativo.  

 

2.1.2 Identificación de la Normativa y Regulaciones 

 

Se identificó y analizó detalladamente la normativa y regulaciones vinculadas 

al proceso de importación de resina de origen colombiano, implicando un estudio 

minucioso de los acuerdos existente en la Comunidad Andina, con la finalidad de 

identificar los beneficios o restricciones que pueda contraer esta clase de producto. 

Adicionalmente se obtuvo una actualización de la legislación y requerimientos 

regulatorios, ayudando a minimizar riesgos, sanciones o problemas, convirtiéndose 

en un proceso eficiente acorde a la normativa vigente. (Ministerio de Producción 

Comer Exterior, Inversiones y Pesca, 210) 

 

2.1.3 Registro de Importador (SENAE) 

 

Se observó el proceso de inscripción en el Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador para importadores, siendo un requisito esencial para la operación legal de 

los trámites relacionados con el comercio exterior. El registro como importadores 

permitió realizar operaciones aduaneras, además del acceso a herramientas y 
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beneficios que proporciona la SENAE. Se tuvo presente que la negligencia de este 

paso pudo derivar a inconvenientes significativos, que fuesen acarrear retrasos en 

procedimientos, multas, el incumplimiento del proceso o incluso afectando la 

continuidad de las operaciones del negocio. (Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador , 2022) 

 

2.1.4 Negociación con el Proveedor 

 

El establecimiento de un acuerdo comercial con el proveedor colombiano fue 

fundamental para el respaldo del cumplimiento de las condiciones adecuadas para la 

importación de resina. Por lo cual se debió acordar aspectos esenciales como los 

precios, plazos de entrega, condiciones de pago y la garantía del producto, todo 

alineado en el marco comercial. Obtuvieron un contrato claro y bien detallado lo que 

ayudó a tener un óptimo flujo en la operación, evitando posibles disputas, asegurando 

el cumplimiento de los compromisos pactados, que respaldó una relación comercial 

eficientes y posiblemente duradera. (Rodríguez, 2020) 

 

2.1.5 Obtención de Documentos 

 

Los importadores debían cerciorarse de obtener todos los documentos 

necesarios para un manejo óptimo del proceso de importación. Entre la 

documentación requerida se incluyeron: 

 

 Certificado de Origen: Documento fundamental que certificó que la 

resina provenía de Colombia, aprovechando las ventajas arancelarias 

por el Acuerdo de la Comunidad Andina de Naciones (CAN). 

 Factura Comercial: Documento que describió la transacción comercial 

entre el nuestro proveedor colombiano y la persona contratada para 

encargarse de la importación. Se especificó precio, cantidad y 

condiciones para la adquisición de resina. 

 Lista de Empaque: Detalló el contenido que se envió para la revisión 

aduanera. 

 Documento de Transporte: Se envió la guía de transporte de 
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mercadería. 

 Póliza de Seguro: Se aseguró la mercadería del punto de despacho 

hasta la recepción en la planta. 

 

2.1.6 Presentación de la DAI (ECUAPASS) 

 

El DAI se elaboró y se presentó a través del sistema nacional de ECUAPASS, 

plataforma que se utilizó para la gestión y registro de la importación a nivel nacional, 

la cual se soportó mediante el conglomerado de documentos, como el certificado de 

origen, factura comercial, lista de empaque, documento de transporte, entre otros. 

Fue primordial que la DAI se realizase correctamente, reflejando toda la información 

sobre la importación para evitar problemas o inconvenientes al momento de la 

desaduanización, esto nos pudo llevar al retraso del proceso y aumentar costos. 

 

2.1.7 Pago de Impuestos 

 

Se realizó la cancelación de tributos durante el proceso de importación, los 

cuales se detallan a continuación: 

 

 Arancel Ad Valorem: Impuesto calculado sobre la cantidad de KG de 

resina. Esto varía acorde al valor comercial de la mercancía, siendo un 

tributo común en las importaciones. 

 Impuesto al Valor Agregado: Aplicado para la importación de bienes, 

calculado sobre la mercadería, así como los aranceles 

correspondientes. 

 Fondo de Desarrollo para la Infancia: Tributo Ecuatoriano destinado 

a la financiación de programas y proyectos para el desarrollo de los 

infantes. 

 

2.1.8 Autorización de Desaduanización 

 

La autorización para el levante fue un paso clave en el proceso de importación, 

ya que nos permitió la liberación de la mercancía del control aduanero. Sin esta 
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autorización, la importación no hubiera completado y la mercancía no podría ser 

entregada al importador. Fue esencial tener presente que todos los trámites previos 

debían realizarse correctamente para evitar demoras en este momento final. 

 

2.2 Transportación de la Mercadería 

 

Se determinó que el medio de transporte más rentable para traer la resina de 

Colombia a Ecuador, tomando en cuenta precio y tiempo, analizando diversos 

factores fue el terrestre, siendo una opción más rentable que el transporte aéreo, pero 

más costoso que el marítimo, pero otorgándonos una entrega en un menor lapso de 

tiempo (3-4 días) y con servicio de entrega directamente a nuestras instalaciones. 

 

Tabla 1 - Costos de Transporte 
Transporte Terrestre, Cartagena – Quito 

Trayecto 

Cartagena - Ipiales  $3.157,20  

Ipiales -Quito  $   550,00  

TOTAL  $3.707,20  

  

Cantidad Resina 24200 KG 

Flete  $3.707,20  

Seguro  $     60,00  

  

Costo x KG de Resina  $         6,42  

Nota. Tabla demostrativa del Costo de Transporte por KG 
Fuente: Caso práctico de estudio 
Elaborado por: Huayamave Ronquillo (2024) 
 

Como explica la tabla, el transporte terrestre fue el medio más rentable en 

términos de tiempo y costos, a diferencia de otras modalidades como el marítimo o 

aéreo, lo que contribuyó a optimizar aún más la eficiencia del proceso. 

 

2.3 Costos y Gastos de la Importación  

 

Se realizó un análisis de costos los siguientes rubros: valor de la resina por 

KG, el seguro de transporte internacional y los costos para el traslado por vía terrestre 

desde Colombia a Ecuador. Además, también se consideró los gastos de impuestos 

aplicables a la nacionalización de la materia prima como el IVA y aranceles 
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aduaneros.  

 

Tabla 2 - Costos de Resina 
Costos Directos, Gastos de Impuestos 

Cantidad de Resina          24420 KG 

  

Costos  

Precio Resina  $          37.332,60  

Seguro  $                373,33  

Transporte  $            3.767,20  

TOTAL  $          41.473,13  

  

Gastos 

Fodinfa  $                188,53  

Iva  $            5.684,17  

TOTAL  $            5.872,70  

  

Costos + Gastos  $          47.345,83  

  
Precio Final X KG de 
Resina  $                    1,94  

Nota. Tabla demostrativa del Costo y Gasto por Importación de Resina 
Fuente: Caso práctico de estudio 
Elaborado por: Huayamave Ronquillo (2024) 
 
 

Acorde a la tabla, se evidenció que la importación sigue siendo mucho más 

redituable, ya que el valor de la resina en el mercado local es mucho más caro, por lo 

que la diferencia de precios sustentó la viabilidad para optar por importar, 

maximizando competitividad y reduciendo costos al momento de la fabricación de los 

productos terminados. 
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III. PROPUESTA 

 

Implementar este régimen para la competitividad del sector por la reducción 

considerable de costos de producción, mejorando la calidad de los productos 

terminados, incentivando la participación y posicionamiento en el mercado 

internacional. La Identificación de oportunidades y limitantes administrativas, 

logísticas y legales que podrían surgir durante su ejecución, permitió proponer 

estrategias para maximizar los beneficios de la aplicación del régimen.  

 

Aplicar la exoneración de derechos arancelarios e impuestos, representó un 

ahorro significante en los costos de importación. El acceso de insumos 

internacionales, permitió a la industria la diversificación de la oferta de productos y 

posicionarse en mercados exigentes, incrementando los márgenes de ganancias y 

aceptación. Por lo que se definió el marco normativo necesario para evitar sanciones 

y asegurar su correcto uso. 

 

Se determinó que esta estrategia representa una oportunidad significativa para 

optimizar costos y fortalecer la competitividad de la empresa. Siendo el costo por kilo 

de resina importada valorizado en $1.94, ya tomando en consideración todos los 

gastos asociados como aranceles, transporte y logística. Este valor representa 

un 35% menos en comparación con los precios ofertados por los proveedores 

nacionales.  
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IV. CONCLUSIONES 

 

Implementar sistemas tecnológicos modernos de gestión documental que 

integren y armonizar los procesos de la empresa con sus varios departamentos, 

mejorando el control de inventarios para garantizar la disponibilidad de mercancías 

críticas para la producción, así como posibilitar el monitoreo en tiempo real de los 

trámites aduaneros, con la finalidad de reducir retrasos, errores y mejorar la eficiencia 

operativa en la cadena de suministro internacional.  

 

Explorar opciones de financiamiento que posibiliten cubrir los costos asociados 

a la garantía durante el tiempo que dure el régimen, hasta que esta sea regresada al 

termino del proceso, aportando a mantener un flujo de caja saludable y garantizar la 

continuidad operativa de la empresa. 

 

Establecer y mantener un mapa de procesos detallado dentro del 

departamento de comercio exterior, que defina claramente las acciones y 

responsabilidades necesarias para garantizar el cumplimiento normativo y el manejo 

adecuado de la mercancía, en línea con los requisitos establecidos por la autoridad 

aduanera, específicamente en el régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Pasivo, con el fin de optimizar la trazabilidad, evitar 

incumplimientos y asegurar una gestión eficiente y alineada con la regulación vigente. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

Adquirir sistemas tecnológicos que ayuden a la gestión documental y el 

seguimiento constante de los trámites aduaneros para reducir atrasos o errores. 

 

Explorar opciones de financiamiento que permitan cubrir los costos asociados 

a la garantía durante el período que dure el régimen, hasta que esta sea devuelta al 

finalizar el proceso, ayudando a mantener un flujo de caja saludable y garantizar la 

continuidad operativa de la empresa. 

 

Adquirir un sistema de indicadores para gestionar la evaluación del desempeño 

de cada uno de los procesos que corresponde al Régimen de Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Pasivo y la realización de ajustes o correcciones en casos 

pertinentes, asegurando la mejora continua del proceso. 
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VII. ANEXOS 

 

Declaración Aduanera de Importación 
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Declaración en Aduana del Valor 
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Pre Liquidación Aduanera 
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Factura de Transporte 
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Contrato de Transporte 
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Factura Comercial
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Proceso de Fabricación de Productos PET
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Ficha Técnica
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Trámites Operativos 
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Solicitud Aduanera
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